
OFICIALIZA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE 
PROMOCIÓN DE CARRERAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA, DE SU 
ESTRUCTURA DE COSTOS Y NOMBRAMIENTO 
DEL FUNCIONARIO QUE SEÑALA. 

 
 
DECRETO Nº 282 
 
ANTOFAGASTA, 05 de abril de 2013 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación; D.E. Nº 3415, de 2010, 
que reestructura la Planta Directiva de la Universidad de Antofagasta. 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante oficio VRE Nº 578, de 28 de 

marzo de 2013, de la Vicerrectoría Económica, se ha solicitado oficializar la creación de la Unidad  

de Promoción de Carreras de la Universidad de Antofagasta, dirigida por el académico Eduardo 

Breems Leiton, en calidad de Encargado de Unidad. 

 

2. Que, en mérito de lo anterior, 

 
D E C R E T O: 
     
 
1. OFICIALÍZASE, la creación de la Unidad  de 

Promoción de Carreras de la Universidad de Antofagasta, cuya función y estructura, se contienen 

en el siguiente texto: 

 

 
 





 


